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San Borja, Z ü [!?il 2$11
VISTO:

El Memorándum No 499-2011-VMGP/DIGEBE, de la Directora General  de Educación Básica
Especial  y el  Memorándum N" 0897-2011-ME-SG/OGA-UA-MANT, del Jefe (e) del  Área de
Manten imien to ;  y ,

CONSIDERANDO:

Que, con lecha 24 de febrero de 2010, el Ministerio de Educación - Unidad Ejecutora 024 y la
presa Profesionales en Mantenimiento S.R.L. suscr ibieron el  Contrato N" 027-2010-ME/SG-OGA-

, der ivado del Concurso Públ ico N" 0033-2009-ED/UE 024, en adelante EL CONTRATO,
ra la "Contratación del Servicio de Limpieza y Mantenimiento de la Sede Central  y Locales Anexos
I Ministerio de Educación", de acuerdo a los Términos de Referencia contenidos en las Bases v a

su propuesta técnica, por un monto ascendente a la suma de S/.  2 '465,813.87 (Dos Mil lones
Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil  Ochocientos Trece con 87/100 Nuevos Soles);

Que,  med ian te  Memorándum N"  300-2011-VMGP/DIGEBE,  de  fecha 18  de  ju l io  de2011, la
Directora General  de Educación Básica Especial ,  manif iesta que el  Centro de Recursos de Educación
Básica Especial  -  CREBE "Víctor Raúl Hava de la Torre" deoendiente de la UGEL 03 se convir t ió en

Nacional de Recursos de Educación Básica Especial  -  CENAREBE, bajo la dependencia
ica y administrat iva de Cicha Dirección, en vir tud de la Resolución Ministei" ial  N'0416-20'1O-ED;

Í F.d/ Que, asimismo, señala que toda vez que el  art ículo segundo de la mencionada resolución
=5/ señala que las acciones administrat ivas y de gest ión están a cargo de la DIGEBE, sol ic i ta se vele por

la l impieza delcentro en mención, ubicado en Cal le Coronel Manuel Gómez N" 435. Lince:

.1 , f )  Que,  med ian te  Memorándum N"  353-20 '11-VMGPiDIGEBE,  de  fecha 23  de  agos to  de2011,
.=i""/ f ' la Directora General de Educación Básica Especial manifiesta que por motivos presupuestales se
=:*.  1 :  ,  requiere que se considere sólo dos (02)operar ios por el  plazo de tres meses;
l 

'vl$Éf 
lüir .

' . j  : . -  Que, mediante Hoja de Veri f icación de Requerimientos (B y S) N" 3877, de fecha 23 de
1' ' , . , , . - . , - '  set iembre de 2011, el  Area de Programación y Costos sol ic i ta al  Área de Ejecución Contractual

evaluar el  servicio de l impieza del CENAREBE como adicional al  servicio de l impieza de EL
CONTRATO:

Que, mediante Memorándum N'389-2011-ME/SG-OGA-UA-AEC, de fecha 05 de octubre de
2011, el  Jefe del Área de Ejecución Contractual señala que de ver i f icarse las condiciones
contempladas en los art Ículos 41'  y 174'  la Ley y su Reglamento, respect ivamente, la of ic ina usuaria
podrá requerir  la prestación adicional respect iva:

) .  Que, mediante Hoja de Veri f icación de Requerimientos (B y S) N" 4093, de fecha 07 deq: jpctubre de 2011, elÁrea de Programación y Costos sol ic i ta alÁrea de Mantenimiento ver i f ique que el
Í  Serv¡c¡o sol icitado para el CEÑAREBE cuenta con las mismas característ icas técnicas que las

- .contempladas en EL CONTRATO:

Que, mediante Hoja de Veri f icación de Requerimientos (B Y S) N'005, de fecha 10 de
de 2011 el  Area de Mantenimiento informa que el  servicio de l impieza sol ic i tado por el

EBE cuenta con las mismas característ icas de EL CONTRATO:



Que, mediante Hoja de Veri f icación de Requerimientos (B Y _S) N'4'151, de fecha '10 de
octubre de 2011, el Área de Programación y Costos solicita al Jefe del Área de Ejecución Contractual
indicar si  se cuenta con saldo para la real ización de orestaciones adicionales;

Que, mediante Memorándum N'399-2011-ME/SG-OGA-UA-AEC, de fecha 14 de octubre de
I  I  ^ r  r ^ ¡ ^  ¡ ^ r  Á  - ^ -| , ,  s,  usrs ugr nr cd de Eiecución Contractual manif iesta que respecto de las prestaciones

solo se ha ut i l izado el2.16% del monto contractual,  por lo que se cuenta con saldo para la
de las prestaciones adicionales;

Que, mediante Memorándum N' 3502-2011-MEISG-OGA-UA, de fecha 04 de noviembre de
2011, el  Jefe de la Unidad de Abastecimiento, comunica a la Directora General  de Educación Básica
Especial  que a efectos de dar viabi l idad a lo requerido por su Despacho hasta la culminación de EL
CONTRATO, se han reaf izado las coordinaciones pert inentes, por lo que sol ic i tan la conf irmación del
pedido de contratación adicional para el  local del  CENAREBE y, asimismo, informa que se están
haciendo las coordinaciones correspondientes a la certificación de los recursos presupuestales a
través de la Unidad de Abastecimiento, toda vez que EL CONTRATO se encuentra suscr i to por la
Unidad Ejecutora 024:

Que, mediante Memorándum No 499-2011-VMGP/DIGEBE, la Directora General  de
Educación Básica Especial  manif iesta que el  Centro Nacional de Recursos cuenta actualmente con
maquinaria donada por la FOAL - España, así como equipos de cómputo y muebles adquir idos en el
marco del Proyecto PRODIES, f Ís icamente cuenta con 3 pisos, por lo que requiere personal de
l impieza con suma urgencia, considerando que actualmente se at iende esos servicios de l impieza con
personal pagado por el  PRODIES, proyecto que está culminando. En tal  sent ldo, se rat i f ican en la
sol ic i tud realrzada mediante Memorándum N" 353-201 1-VMGP/DIGEBE;

Que, mediante Memorándum N' 3501-2011-ME/SG-OGA-UA, de fecha 04 de noviembre de
la disponibi l idad.1|¿.-  201'1, el  Jefe de la Unidad de Abastecimiento sol ic i ta a la Unidad de Presupuesto

.- .1+\- 
^ 

<c.. 
..i ' i-presupuestal correspondiente para la contratación de la prestación adicional;i s"' /''^ I 
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.¡fecha 07 de
Presupuestal

mediante Hoja de Coordinación Interna N' 4982-2011-ME/SPE-UP, recepcionado con
- - , - , , ; - - - L . - -  1 -  . ^4  4  - t  t ^ . ^  ) -  r ^  |  r - ;  j ^ ¡  r ^  r l ' ^ á ' . ^ ,  ' ^ ^ f ^  Ce f t i f iCa  l a  P fgV iS iÓnf  f uv l e l f  l u l e  ue  ¿v  I  I ,  e l  r j g rg  ug  r c l  \ J i l r uc ¡u  u r i  r l c )uPusD tv

para la ejecución de las prestaciones adictonales requeridas;

Que, mediante Memorándum N' 1753-2011-ME/SG-OGA, recepcionado con fecha '11 de
noviembre de 2011, el  Jefe de la Ofic ina General  de Administración, conf irma la Previsión
Presuouestar ia 2012 en el  entendido oue tanto el  área usuaria como la Unidad de Presupuesto
prior izarán dicho gasto en el  s iguiente ejercic io f iscal ,  correspondiéndole a la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de Administración solicitar la certificación presupuestal el primer
día hábi l  del  mes de enero del año 2012'.

Que, mediante Hoja de Verificación de Requerimientos (B Y S) N" 4723, .recepcionado con
fecha16 de noviembre de 2011, el  Área de Programación y Costos remite al  Area de Ejecución
Contractual la Disponibi l idad Presupuestal  requerida así como la PrevisiÓn Presupuestal
correspondientes a f in de cont inuar con el trámite requerido;

Que, mediante Memorando N" 438-2011-ME/SG-OGA-UA-AEC, recepcionado con fecha 23

i." ,  de noviembre de 2011, el  Jefe del Área de Ejecución Contractual,  sol ic i ta al  Área de Mantenimientoa - . .  U t r  l l u v l t i l l l l J l C  U €  ¿ V  I  I ,  V l  J g l E  l l 9 l  f \ l g c l  U E  L J I i U U I J I U I  I  V U l l l l  O v l u q l ,  J v r r v ¡ L e  q r  ^ r e q

-?i  conf irme si  resulta necesario el  requerimiento efectuado por DIGEBE, precisando en coordinaciÓn con
Í i la mlsma que el pedido del adicional es por dos operarios y hasta la culminación de EL CONTRATO;

Que, mediante Memorándum N" 897-2011-ME-SG/OGA-UA-MANT, recepcionado con fecha
23 de noviembre de 20'11, el Jefe (e) del Área de Mantenimiento, manif iesta que de acuerdo con las
coordinaciones realizadas con la DIGEBE, se está confirmando que el pedido del adicional se
requiere hasta la culminación de EL CONTRATO;

suma de S/ .  15 ,394.40  (Qu ince
representa aproximadamente el

Que, el  monto de las prestaciones adicionales asciende a la
Trescientos Noventa y Cuatro con 40/ '100 Nuevos Soles),  la cual

62% del monto total de EL CONTRATO:
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Que, mediante Carta C-2011-0193, elcontrat ista acepta la contratación adicional para el  local

del CENAREBE, conf irmando los montos mensuales, por la cant idad de personas requeridas;

Que, la f inal idad de EL CONTRATO es br indar el  servicio de l impieza y mantenimiento de la
Sede Central  y Locales Anexos del MED, por lo que de acuerdo con lo informado por la Dirección
General de Educación Básica Especial  y por el  Área de Mantenimiento, la contratación del presente
adicional para el  local del  CENAREBE servirá para alcanzar la f inal idad señalada, toda vez que el
mlsmo se encuentra bajo la dependencia orgánica y administrat iva de dicha Dirección, en vir tud de la
Reso luc ión  Min is te r ia t  N"  0416-201O-ED;

Que, de conformidad con el  art iculo 41 de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada
mediante Decreto Legislat ivo No 10í7, se establece que "Excepcionalmente y previa sustentación por
el área usuaria de la contratación, la Entidad podrá ordenar y pagar direciamente la ejecución de
prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios hasta por el  veint ic inco por ciento iZSy") ¿e su
monto, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato";

Que, asimismo, el  art ículo 174 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF y sus modificatorias, precisa que, para alcanzar la

'  f inal idad del contrato y mediante resolución previa, el  Ti tular de la Ent idad podrá disponer la eiecuclón
de prestaciones adicionales hasta porel  l ímite del veint ic inco porciento (21yo\ del monto del contrato
original ,  para lo cual deberá contar con la asignación presupuestal  necesaria;

ñ l l a  a n  ^ ^ F . ^ ^ ! , ^ ^ ^ ; ^  - ^ ^ . , | t ^  - ^ ^ ^ ^ ^ - i -  - - - ^ L - -  r -  - - - -L i i je ,  e í ¡  L ro í rsowusrurd ,  rEüur ,d  r re r .vsE i io  aproDar ¡a  p res iaCión  ad iC iOna i  a  EL COi {TRATO
asta por la suma de S/.  15,394.40 (Quince Mil  Trescientos Noventa v Cuatro con 40/100 Nuevos

Soles),  la cual representa aproximadamente el  0.62% del monto total  EL CONTRATO;

1 \ a  a t E

Estando a los argumentos expuestos y contando con los vistos del Área de Ejecución
Contractual, Unidad de Abastecimiento, Oficina General de Administración v Oficina de Asesoría
Jur íd ica,  y ;

c, ..
"2, 

Fl  uso de las facultades delegadas por la Resolución Minister ial  No 0449-2011-ED, y de
j  É ;Con fo fm idad  COn  l o  d i soues to  en  e l  l - ) cn r c tn  l o r r  No  )q7AJ  l o r r  ñ rnán in ¡  ¡ l a l  f \ , / t i n i c {a r i n  ¡ { av¡sacla¡,¿l idad con lo dispuesto en el Decreto Ley No 25762, Ley Orgánica del Ministerio de¡¡{  : iconrofmraao con lo olspuesto en el  Decreto Ley N" 25762, Ley Orgánica del Minister io de
^VEducación, modif icado por la Ley No.265'10, el  Decréto Supremo t¡"  t joo-zboO-ED, Reglamento de. + ,  n ) . ,  : - - - - - -  

t  .  a v v  r v ,  e r  v s e r e r v  g u P r  g r l r v  r r  v v u - ¿ v u \ . r - L _ u !  n t r ; v l d i l t u i l l v  u Y

i ' r 'a-, . . , , " ' 'J  OrganizaciÓn y Funciones del Minister io de Educación y sus modif icator ias, la Ley de Contrataciones
del Estado aprobada mediante Decreto Legislat ivo No'1017 y su Reglamento, el  Óecreto Supremo No
184-2008-EF y sus modif icator ias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-  Disponer la ejecución de prestaciones adicionales al  Contrato N" 027-
2010-ME/SG-OGA-UA-APP, derivado del Concurso Públ ico No 0033-2009-ED/UE 024. hasta oor ta\  

-  t  r q e l s  y v r  r q

j^suma de S/. 15,394.40 (Quince Mil Trescientos Noventa y Cuatro con40l100 Nuevos Soles), la cual
Siepresenta aproximadamente el0.62% del monto total del Contrato N" 027-2010-ME/SG-OA-UA-App;

Yt- 
S.por los fundamentos expuestos en la parte considerat iva de la presente Resolución.

Art ículo Segundo.- El  egreso que irrogue la prestación adicional,  a que se ref iere el  art ículo
precedente, se afectará con presupuesto del año fiscal 2012, Unidad Ejecutora 024, Fuente de
Financiamiento'1 :  Recursos Ordinarios.

Comuníquese.

LEON CHEMPEN
ia General

Regístrese

de Educación


